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Suscripción para la capital

Un .................................... 17 pesetee

Sele meses . ..... ...............................-® •

fres id. . ................................18 »

Ejemplar: 0,50pesetas Atrasado: 1,00

38 PUBLICA TODOS LOS DIAS MEMOS LOS FESTIVOS

Mn-,Lnin,10yia'ObUT^ “í U Feninrala’ Islas Canarias y territorios de Atrios sujetos a la legislación
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ' i
lado ¡8-inserción de la ley en el Boletín OficialE»-

1- 6 g° 0lT“>'=liim6d'at8mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se aje un ejemplar en ol sitio de costua&e, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gtiente.-Los Señores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bor-ITIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación-, que deberá verificarse al Inri de cada año.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 

a Setenta y cinco céntimos línea

Suscripción para fuera de la capital

Un año . ...... . 50 pesetas
Seis meses................................ 26 »
Tras Id. 14 •

f P a g o adelantado

SOBONO CIVIL marciales por Orden de 5 de mar
zo úliimo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, con carácter general, 
que los contratistas de obras par
ticulares comprendidos en él epí- 
grate 1.079, apartado a), y los de 
servicios del apartado c), que sa
tisfacen cuotas fijas por el epígra
fe 1.080, vendrán-obligados a pre
sentar las declaraciones juradas 
del volumen de las obras o servi
cios realizados en el año anterior, 
cuando éste exceda, de pesetas 
25U.000 y 100.000, respectivamen
te, para la fijación dé 2 por 100 del 
importe total de sus contratos, 
dentro del primer trimestre de ca
da año, transcurrido el cual sin el 
cumplimiento de este requisito que
darán incursos en la ^responsabili- 
dad reglamentaria a que hubiere 
lugar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 16 de julio de 1946.= 
P. D , Fernando Camacho.=Ilus- 
irfsimo Sr. Director general de 
Contribuciones».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 10 de agosto de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Por la presente, y en virtud de 
ordén comunicada del limo. Sr. Di
rector General de Beneficencia y 
Obras Sociales, se requiere a to
das Ips personas que figuran en la 
siguiente releción, para que comu
niquen a este Gobierno Civil su 
actual dirección o-domicilio, ello a 
efectos del expediente que se ins
truye sobre perjuicios que hubie
ron de sufrir los 'damnificados en 
el asalto del tren de Chambery 
(Franci ). \

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de agosto de 1946.
El Gobernador,

Honorato Martin Cobos.
♦ ♦* *

Relación de damnificados en el asalto al 
tren de Chambery (Francia) cuyos domi

cilios se desconocen
Alvarez Martínez Salvador 
Aparicio Domínguez Mariano 
Aranda Priedrola Francisco

Circulares.
En él «Boletín Oficial del Esta

do», número 218, correspondiente 
al día 6 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: Visto el escrito pre 
sentado por el Jefe del Sindicato 
Provincial de la Construcción, Vi
drio y Cerámica; de Bilbao, solí 
citando se señale un plazo a los 
contratistas de obras particulares 
para la presentación de la declara
ción complementaria del- volumen 
de obra realizada durante el año 
precedente";.

Resultando que en la menciona
da instancia se hace constar que 
las Administraciones de Rentas 
Públicas vienen señalando un pla
zo discrecional para formular y 
presentar lá declaración comple
mentaria y que por .similitud con 
los Comisionistas del epígrafe 
1.070 de las tarifas de la Contri 
bución Industrial y de Comercio, 
se les concedía el plazo de un mes;

Considerando que así como pa 
ra la exacción del gravamen para 
los contratistas de obras públicas 
existe la obligación de dar cuenta 
a las Administraciones de Rentas, 
Por las Autoridades de todos ios 
órdenes y los Jefes de todas ofici 
ñas del Estado, Provincia, Muni
cipio, Empresas.de obras públicas 
V demás colectividades en general*, 
de todos, los contratos que cele
bren y de los pagos que por estos 
contratos se efeciúen y estén com- 
P'endidós en el epígrafe corres
pondiente de las tarifas, según dis . 
Pone la base 29 del Decreto-Ley 

e H de mayo de 1926, nada se 
lce ni en disposiciones posterio 

res referentes a los contratistas de 
coras particulares;

Considerando que, por diversas 
3usas, generalmertté'río se puede 

^terminar dentro del reres de ene- 
_o el importe total de las obras 

a 'zac*as’ P°r no ser posible en 
cía» lempo extender las certifica- 
hl, ,es \ foraciones de las efec- 

38 hasta ej 31 de diciembre 
dnierior; y 
co'?°i,SÍ.derando por analogía 
spnt» P.jzo marcado para |a pre- 
,fll> CIOn de las declaraciones ju
ry-.® para la liquidación de la 

0 a definitiva a los Agentes co-

Argulo Mínguez Angel 
Arellano Jiménez Ladislao 
Astorga Muñoz Domingo 
Astorga Muñoz Miguel 
Aulesia Hernandorena Nicolás 
Balaguer Anglada Sebastián 
Barbás Rebolledo José 
Barragán Saturnino 
Basagoiti Logarte Luis 
Benavente Pérez Primitivo 
Bleise de Cadenas Cristina 
Blanco Veíázquez Manuel 
Bogado Rodríguez Ramón 
Borrello Pelícano Bruno 
Brautschk de Alonso Erika 
Bungat de Villavedra María 
Busse Camprubi Berta 
Busse Camprubi Víctor 
Calvo Martínez Anastasio 
Camprubi Puconero Emilia 
Cano Gutiérrez Antonio 
Caparros Pérez Marcos 
Cardonas de.Colón Adelina 
Carlos Payeta San Pedro 
Carrasco Martín Domingo 
Casadesus Cardsona Ramón 
Casal Casuso Lorenzo

- Colón.Sastre Carlos 
Colón Sastre Carmen 
Colón Sastre Concha 
Costales González Antonio 
Dastis Emma 
De Rigo Carmen 
Fernández García Emíque 
Fernández Lorda Julián 
Ferrer Puig José 
Flores Aznar Marino 
Fuch ScugatJorge 
Galinat de" Beato Carlota 
Galinat de Beato Ruth 
García Rueda Jesús 
Gil Arazan Lorenza 
Gil Sánchez Antonio 
Giménez Muñoz Antonio 
Giménez Villar Manuel 
Uojizález Castro Andrés 
González Martínez Antonio 
González Valverde Fortunato 
Grao Vergara Juan 
Hadj Abdulla Mohamed. 
Hafs de Genovés Matilde. 
Herver González Juan 
Huigueri Palero Ricardo 
Ifiiguez Rodríguez Rodrigo 
Isatschensko de González Lydia 
Knna de Marti Luisa. 
Liberal Zabala Joaquín 
lanares Mayrebrera José 
López González Tomás 
López Periel Angel 
Marrón Rozas Marcelino . 
Martí Valí Santiago 
Martí Valí Carmen 
Martínez Elena 
Martínez Pérez Elsa.

Martino Vitch de Martínez María 
Mas Schmidt Miguel 
Mendoza García David 
Muiños Novas Angel 
Nielgo Boho Roberto 
Nitzcke de Beato Erna 
Oberechmidt de Rodríguez Use 
Odriozola Lombidejuan 
Odriozolá Ribada Daniel 
Ortega Hernández Angel 
Palma Hidalgo Antonio 
Pascual Barren.eda Damián 
Pavía Gloria 
Pavia Francisca 
Pavia Hildegart 
Peiró Alcocer Ramón 
Pérez González Mauuel 
Pérez Martínez Eduardo 
Pórtela Ovalle Pedro •
Peufezcke de Rigo Hería 
Quincoces de Luis Pedro 
Raihge de Ximénez Carrillo Sig- 

frido
Reichert de Moreno Josefina 
Rejas Martínez José
Renskowaka de Montero Lydia 
Rodríguez González Antonio 
Rodríguez Rubio José 
Rodríguez Torres Juan * 
Rodríguez Nicolás José 
Román Gómez Cándido
Rosa Rodríguez José Luis de la 
Rosón Pérez Luis
Ruiz Pascual Martínez Santos 
Sáez Renón José María 
Sayón Martín Vicente 
Sayón Sánchez Vicente 
Serret Zund Axel
Serret Zund Ivonne
Simón Warneg Carlos 
Sobrar Yus Angel 
Teigart de Diego Luis 
Valent Pons Jaime 
Valent Socias Margarita 
Valent Socias María 
Valent Socias Rosita
Vilorio Alonso Estanislao 
Vinsón de Ferrer Hidegard 
Volkmann Montero José 
Vornelque de Uribardi Berta 
Brasol y Brigas María del Carmen 
Candamil Rey José 
Meléndez Gómez Marcelino 
Vives Martínez Antonieta 
Pérez López Manuel
Alonso Santa Marta Emilio 
Payueta San Pedro Carlos 
Calvo de la Fuente Arturo 
Meló Fernández Antonio

Empresas.de


Comisaría isneral ie Abastecimientos 
y tajarles

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.827.
Precios máximos de los artículos 
suministrados por los Economatos, 
correspondientes al mes da agosto 

de 1946.
A tenor de lo dispuesto en las 

normas 55 y 56 de la Circular nú
mero 511 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans 
portes, los precios a que se ven
derán, como máximo, los arlículos 
intervenidos que se expendan por 
ios Economatos de esta provincia, 
durante el mes en curso, §on los 
siguientes:

f Economatos de Empresas.
Aceite, 5'837 pesetas kilogramo. 
Arroz corriente, 2'671.
Arrroz V. especiales, 4'00.

. Azúcar, 7'423.
Bacalao, «U80.
Café, 30'84.
Chocolate, 9’55. .
Garbanzos, 2'891.
Jab^n. 3*5573.
Alubias, 3’553.
Lentejas, 2 436.
Puré a granel, 2'501.
Manteca fundida, 13'15.
Patatas, 1'16.
Tocino, 10'81.

Economatos de organismos ofi
ciales y Cooperativas de con

sumo.
Aceite, 6 00 pesetas kilogramo. 
Arroz corriente, 2'857.
Arroz V. especiales, 4 00.

‘ / Azúcar, 7'942.
* Bacalao, 4'80.

Café, 31 84.
Chocolate, 9'55. ,
Garbanzos, 3’093.
Jebón, 3'806.
Alubias, 3*801, 
Lentejas, 2'606. 
Puré a granel, 2'676 
Manteca fundida, 13*15. 
Patatas, 1'16.
Tocino, 10*81.
I,1 Tanto los redondees comí 

cualquier diferencia que se pueda 
producir porque el coste real de la' 
mercancía no llegue a alcanza: 
los precios indicados a que pueda 
vender unos y otros, quedara a 
favor de los beneficiarios de los 
mismos, haciendo rebaja de pre 
cios en los meses sucesivos, a fin 
de conseguir haga tal bonifica 
ción.

2.a Las Empresas o Adminis 
tradores de los Economatos serán 
responsables ante el Ministerio de 
Trabajo def cumplimiento exacto 
de esta disposición, viniendo, ade 
más, obligados a tener expuestos 
a la vista de los consumidores una 
lista en la que harán constar lo: 
precios oficiales, por kilogcamc 
para mayorista que estén vigentes 
en esta provincia, el que corres 
ponda a la ración sin redondeo y 
ya redondeadas, remitiendo una 
copia a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporten 
y otra a la Fiscalía Provincial de 
Tasas. ;

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 9 de agosto de 1946.= 
Él Gobernador Civil, Honorato 
Martín Cobos.

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Por D. Alberto Mínguez Vicen
te, vecino de Castrojeriz, se solici
ta la/.autorización necesaria para 
establecer un servicio de trans 
porte público de viajeros, de los 
denominados «Tolerados*, entre 
Itero del Castillo y Burgos, pasan
do por los pueblos de Cástrillo 
Matajudíos, Castrojeriz, Villaqui- 
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Oiputaeién Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 24 
de julio de 1946.
Aprobar la relación de dos pre

cios medios a que se vendieron 
los artículos que constituyen el su
ministro a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de 
junio último.

Comunicar a Jas Juntas vecina
les de Lastras de Teza, Teza, Villo- 
ta, Villacián y Barriga, pertenecien: 
les al Ayuntamiento de Junta de 
Vilialba de Losa, la forma en que 
han de instruir el expediente para 
el deálínde de aquél término muni
cipal con el de Ayala, de fa provin
cia de Alaría.

Comunicar a D. Zacarías Lló
rente Alonso, de Hontoria del -Pi
nar, el acuerdo adoptado en su 
instancia sobre condonación de los* 
gastos causados por su hijo Car
los en el Hospital Provincial.

Conceder autorización para ejer
cer prácticas en el Hospital Pro
vincial y Casa de Maternidad a 
D. Secundino Martín Gallego, re
sidente en Burgos. *

Idem id. id. para la Casa de Ma
ternidad a D. Juan José Vargas 
Esteban, de Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder auforizaciónparaefec
tuar obras contiguo al camino ve
cinal, a D. Dionisio Puras Martí- 
íínez, de Redecilla del Campo.

Conceder autorización a D. Ig
nacio Usábel Aretio, de Vitoria, 
para circular por los caminos ve
cinales con un camión.

Conceder la cantidad de 500 pe
setas para contribuir al homenaje 
al limo, y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Osma.

Conceder subvención a la Aca
demia de Alumnos de Facultad de 
Ciencias de Valladolid y a la Junta 
de Maestros Nacional, teniendo en 
cuenta los fines culturales* que re
presentan las obras que se propo
nen realizar.

Declarar ejecutivo el expediente 
sobre habilitación de créditos para 
nutrir varias partidas del; presu
puesto de .1946.

Aprobar varias' cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Solicitar presupuesto y condi
ciones para la adquisición de un 
tubo para el aparato de radiotera
pia del Hospital Provincial, así 
como para la reforma de la insta 
lación radioierápica

Conceder un donativo de 200 
pesetas para la «Fiesta de la Flor».

Burgos 24 de julio de 1946.=EI 
Presidente ,accidental, Prudencio 
Ortiz. = El Secretario, Antonio 
Martínez Diaz.

AUUIICIOS OHCIAIES

rán de la Puebla, Hontanas, Cas
tellanos de Castro, Iglesias^Tama- 
rón, Vjllaldemiro, Celada, Esté- 
par, Buniel, Quintanílleja y San 
Mamés.

Y de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes par Carretera de 22 
de junio último, se abre informa
ción pública para que, durante el’ 
plazo de quince días naturales,con
tados a partir del de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, puedan presentarse en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, calle de Fernando Alva- 
rez, número 3, las alegaciones 
que en pro o en contra del estable
cimiento del servicio, quieran for
mular las entidades y particulares 
afectados.

Burgos 5 de agosto de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, J Brotons.

un dictamen de la Cnmui- 
Obras Públicas, proponiend! í 
pavimentación de acerasen i/ma 
za de Prim (Soportales de Anta í 
con un presupuesto de 1? 
pesetas, lo cual se ha-de efeet, 6 
mediante subasta pública yCon!

de lM con,rib**

Lo que se anuncia al púhhrn 
para su conocimiento y con el ¿ 
de que en plazo de tres días'"1 
contar del siguiente al de la publf 
cación de este anuncio en el B o 
de la provincia, presente cuanta, 
reclamaciones estime convenien 
tes,, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo, no Se, admitirá 
ninguna, de conformidad con |0 
dispuesto en el artículo 26 del Re 
glamento de Contratación.munici" 
pal de 2 de julio de 1924.

Burgos 9 de agosto de 1946=- 
E1 Alcalde Presidente, Garios 
Quintana.

Delegación de Industria de Burgos

Nuevas industrias.—Grupo 1. °, 
Apartado B).

Resolución del expediente, n.° 1.886.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la- instancia suscrita 
por «Ignacio Palacios», .3. A., ve
cino de Burgos, en solicitud de 
autorización para ampliación de 
una industria de fábrica de jabón 
con instalación desdobladora de 
aceites y grasas y destiladora de 
glicerinas, sita en Burgos, calle 
de Francisco Salinas. •

Resuliando:Que en el expedien
te en cussiión se han cumplido los 
preceptos qus señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo ufes que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

He acordado autorizar a «Igna
cio Palacios». 8. A., vecino de 
Burgos, para ampliar una induus- 
tria de .fabricación de jabón, con 
una instalación desdobladora de 
aceites y grasas y destiladora de 
glicerinas, sita en Burgos, calle de 
Francisco Salinas, bajo las condi
ciones generales deferininadas en 
tales disposiciones y las especia
les siguientes

1. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicara a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión de la corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona 
miento.

2. a La puesta en marcha dees- 
la industiia se verificará en el pía 
¿o máximo de cinco meses,- pasa
do el cual sin haberlo efectuado,, 
quedará anulada la presente auto
rización.

3. “,,, La presente autorización 
no implica la concesión de cupos 
de primeras materias.

4. a En la planta de desdobla
miento, así como en la destilación, 
sólo podrán laborarse los produc
tos procedentes de su propia in 
eustria de jabonería.

Burgos 8 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero jefe, Antonio López 
Menís.
----------- ■'/"ii'iTmiiiiwwi" •» -gw—ii11 —--------------

Ayuntamiento de Burgos

La Ejfcma. Corporación muni
cipal, en la sesión celebrada el día 
26 del pasado mes de julio, aprobó

Alcaldía de Barbadillo de He
rreros.

Ignorándose, ei paradero del 
mozo Paulino Moral Pérez, hijo 
de Martín y Juana, así como’el de 
sus padres, naturales de este tér
mino municipal, comprendido en. 
el alistamiento del afíó 1947, se le 
cilaypor empresente anunció para 
qué comparezca por sí o por per
sona que legalmente le represente, 
en está casa consistorial, a la ma
yor. brevedad, pues de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Barbadillo de Herreros 31 de 
julio de 1946.= El Alcalde, P. 0., 
F. García.

Igual citación hace el Alcalde de 
Grijalba, respecto del mozo Teó- 
dulo Pérez Alonso, hijo de Quin
tín y de Leoncia.

El deAcedillo, respecto del mo
zo Vicente. Jesús Soriano Cid, hijo 
de Saturnino y de Fjelipa.

i • ■ v

Alcaldía déZael. ,
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al afio 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
di. s, para que pueda ser exami
nado y. presentar las reciamacio- 

| nes que estimen pertinentes, pues 
r pesado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Zael 9 de agosto de 1946,=EI 
Alcaide, F. Villalmanzo.

Igual anuncio hace el Alcalde dé 
Villamayor de los Montes.

AKUUCIOS PABIICULAHíS

Imprenta Provincial


